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Lima, O 8 JUN. 2009
CONSIDERANDO:

Que, medial1/e Resolución Jefatural N° 532-
2008-AGNI.!, defecha .lO de diciemhre del 2008, se aprobrí el Presupuesto del Archivo General
de la Nación para el A"o Fiscal 2009, en concordancia con la Ley N° 29289 - Ley de
Presupuesto del Sector Público para el Al'o Fiscal 2009;

Que. es necesario que el Presupuesto
Institucional se mantenga permaneJ1lemente (lctuali:ado, c01?fórme se vayan efectuando las
modificaciones presupuestarias o/in de dar cumplimiento a las metas programadas:

De acuerdo con lo dispuesto en el Anexo N° 1-
Artículo 5", numeral 5.1, literal b) de la Directiva N° 003-2007-EF/76.01 - Directiva para la
Ejecucirín Presupuestaria y Anexos por nivel de Gobierno Nacional para el Afio Fiscal 2007,
los Decretos Supremos N° 008-92-.IUS. 005-93-.IUS y Resolucirín Ministerial N° 197-93-JUS; y

Con los visados de la Oficina General de
Asesoria .Iuridica, Oficina Técnica Administrativa y la Oficina de Planificación y Presupuesto;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- De conjormidad con lo
establecido en el Articulo -lO". numeral -10.1 de lo I.ey General del Sistema Nacional de

~.",""Rt;()~, Presupuesto - Ley N° 28-111, jormalólse las modificaciones presupuestales efectuadas en el
;:,~~":~~\ yO::~"-;7 Nivel Funcional Programático. dentro de la Unidad 1~/eclltora. c01?forme al Anexo que sef~~~ ~~....adjunta a la presente Resolución.
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"'<;", Artículo Segullf!o.- La presente Resolución se

sustenta en las "Notas para J\;/odificación Presupuestaria" emitida por la Unidad Ejecutora
001 Ojicina Técnica AdministJ'{ltiva -AGN, durante el mes del Mayo del Afio Fiscal 2009.

Artículo Tercero.- Copia de la presente
Resolución se remite. dentro de los cinco (05) dias de aprobada, a la Dirección Nacianal del
Presupuesto Púhlico del i\;!inisterio de Economía)' Finun:as.

R/~GL)'TRESI,' y COMUNÍQUESE
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